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GOBIERNO DE LA
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ft¡¡rroRtaL DE r cruD o DE nÉx¡co

SUBPROCURADURiAAMBIENIAL, DE PROT€CC ON Y

Expediente: PAor'2020-2r53-sPA-1624

No. Folio: PAOT-05-300/200 -2021

ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y

del Ordeñamiento ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 frácciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [4éxico; 4, 51 fracción ll, y 95 pr¡met párrano de

str Reglamento, habiendo analizádo los elementos contenidos en el expediente número PAOT 2020_

2153-SPA-1624 relacionado con la denuncia presentada ánte este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes: _-.. 
-_--____-__- -___' __

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidád denuncia ciudadana, a trávés de la cual se hicieroñ del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el tu¡do generodo por lo ñoqu¡nor¡o de un toller outomottiz,lo eñ¡sión de poftículos contom¡nontes y
lo generoc¡ón de oloÍes, por los oct¡v¡dodes de d¡cho toller (...,) [hechos que t¡enen lugar en T¡erra Nueva

número 60, colonia Tierra Nueva, Alcaldía Azcapotzalcol (...).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaroñ las diligencias previstas en los articulos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenámiento Territorial de la C¡udad de

l\¡éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

At{ÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo coñ los articulos 6 fracción lV y l1 de la Ley Ambiental de Protección a [a fierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de L4éxico es

considerada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambien

con fácultades para instáurar mecan¡smos, instancias y procedimientos admi

cumplimiento de tales fines.
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EMtstoNEs soNoRAs Y a LA arMóSFERA

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generaclón de emisiones sonoras y de partículas á la
atmósfera provenientes de las actividades de un taller automotriz ubicado en Tierra Nueva número 60,

colonia Tierra Nueva, Alcaldíá Azcapotzalco.

Al respecto, el artículo 123 de la LeyArnbieñtalde Protección a la Tierra en elDistrito Federalseñala que
todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requisitos y límites de emisiones sonoras y a la
atmósfera establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 15l de la citada Ley, señala que
los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos
para su mitigación.

Por otra parte de acuerdo a las docurhentales que obran en el presente expediente, se desprende que
med¡ante llamada telefónica y correo electrónico la persona denunc¡ante manifestó su desistim¡ento de
continuar con su denunc¡a.

En virtud de lo antes expuesto, est¿ Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento
expreso de la persona denunc¡ante.

RESUTTADo DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante llamada telefónicá y correo electrónico la persona denunciante manifestó
expresamente su desistim¡ento de continuar con la denuncia.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párráfo
de este instrumento es de resolverse y se: ----

---RESUELVE----------

PRIMERO.- Téñgase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México DURIA
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Júrídicos de

esta Procuraduría, pará su archivo y resguardo.---------- ----'

TERCERo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferritorial de la

Ciudad de l'4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 frácciones I

y x,2L,27 fraccióñ lll, 30 BIS 2 de lá Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la c¡udad de ¡,1éxico; así como, 4,51fracción Xxll y 96 de su Reglamento.----
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